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1ar i municipales que fuesen necesarios para ese mis. 
mo objeto. 

Las compras que se hiciesen dc dichos terrenos, se
rán libres de derecho de aleabala. 

"Art. 3. 0-Cédese igualmente al empresario el uso 
de la parte de los caminos públicos que pueda atrave-
~~r el ferroca.n:il, ~on tal que esta ocupacion no perju
dlque al serVlClO publico de los espresados caminos. 

"Art. 4."-Los rieles, coches, carros, máquinas i 
demas materiales necesarios para la construccion del 
camino ¡sus edificio8, serán libres en su imp0J'tacion 
el pago de. ~odo derecho fiscal i las pastaR i metales 
que se reml~lCscn al ;stra~jero para el pago de los es
presados objetos seran IIbrcs dc dercchos fiscales de 
esportaeion con tal que su valor no exceda de cuatro
cientos mil pesos, justificándose ante el Gobierno que 
las s,umas procedentes de esa esportacion se han in
vertIdo en los mencionados objetos. 

'.'Ar. 5.° 8e concede al empresario la facultad de 
abnr pozos o utili¡¡ar manantiales qe aaua para el con
flumo de las locomotivas i .lemas mene~teres de la em
presa. Esta coneesion scrá gratuita en los terrenos 
fiscales, i el agua que sc obtenga de los pozos se con-
1:liderar-á. comc propiedad de la empresa. 

El uso de los materiales se entenderá sin perjuicio 
de tercero. 

"Art. 6. ° Durante cinco años contados desde el dia 
q?-~ qu~de. concluido el camino i habilitado para el8er
VlClO publIco, el empresario formará la tarifa a su arbi-
trio de fletes i pasajes." 

~raseurrido este. término el Gobicrno podrá inter
v,em; en la formaclOn de ellas, de modo que la renta 
h.qmda de la empresa, no sea ménos de quince por 
ciento anual sobre los capitales invertidos-en en la cons
truecion del camino. 

"Art. 7.° Fuera de las obligaciones que la lci de (l 
de .agosto de 186:.l impone al empresario, tendrá las si
EUlCntes: 

1.. La de conduci.r por la mitad del precio de tarifa 
los presos, el tesoro I las especies estancadas que le 
entreguen las autoridades locales' 

2.- La de. pcrmitir el libre c:nbarque i desembar
que de .pasaJeros por el muelle quc se le autorice para 
constrmr en el puerto ele Huasca; 

3." L? de permitir sin cobrar derecho alguno el em
barq~e 1 dese:nbarquc de mercaderías u objetes per
tenecIentes al fisco o a las municipalidades de los dc
pal1tamento~ ¡j" Vn110n"r i lfrp.irina; 

· 4.' La de no cobrar en ningun caso mas derecho do 
m~e!le·que el de un centa,o i medio por cada cien 
qmlog~amo~ dc peso, ni mas de dicha cantidad por 

· :cada cI~n lItros de los artículos sujetos a medida, que
dan?o lIbres del derecho de muelle las mercaderías con
d,ucldas p~r el ferrocarril o destinadas a hacer condu
cIdas por el; r· La de permitir sin retribucion alO'uno que se 
ca oq~en en los pescantes de su muelle l~s botes per
teneCIentes al resguardo i subdeleuacion marítima de 
Huaseo. '" 

Sor;tetido el proyecto a discusion particular, fueron 
· ~eStvamente arrobudas por unanúí,úlad i ~in de

. e, todos SI/S artículos, con solo la intercal(lcion pc
~,¡da por e~, señor Vial, en el arto 3. ° de las pall;bras 

el us.o d~ de.~pl/es de la palabra "empresario"·i de 
la. sustt~uc~on de la voz "servicio" en lugar de las de 
"'USo pubhc'J," como lo solicitó el múmo señol' Vial 

1* levantó la lIenon. . 

_.-
S. EST. O. DE S. 

SESION 8. CII BXTBAORDINARU n 6 J>B bIOllIMBRB DB 

1867. 

Presidencia del señor Corrc(J de Saa. 

SUMARIO. 

Aprobucion uel acta.-Se ua cuenta.-Se levanta In scsion 
pública i se constituye la Sala en sesion secreta. 

Asistieron los señores Alcalde, Cerda, Concha. 
Covarrúbia~, I~rrázuriz, (don Federico), Errázuriz, 
( don Fernando), I"ira, l\Iatte, Maturana. OvalIe, PÓ
rez, (don Santos), Pércz, don (Santiago), Solar, (don 
Franc;sco dc Borja), Vial, i 108 señores Ministros dcl 
Intcrio, Justicia i Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion precedente, se dió 
cuenta de dos oficios de la Cámara de Diputados, par
ticipando no haber insistido en la modificacion que Se 
habia acordado al item 3.0 de la partida 31 del presu
puesto del !lEnisterio del Interior, i haber aceptado las 
enmiendas hechas por el Senado al arto 3.· del pro
yecto de lei que concede a don Tomás Paoditch pri
vilejio esclusivo para eonstruir un ferrocarril a vapor 
entre el puerto de Huasca i la ciudad de Vallenar; ám
bos se mandaron archivar. 

Acto contínuo se lelJantó la ses¡on pública ·í $e cons
tituyó la Sala en ses ion secreta. 

SESIO)l 09 EXTRAORDINARIA EN 16 DE DICIElIB~F. DE 

1867. 

Presidencia del señor Correa de SaCl. 

SUMARIO. 

Aprobacion del actn.-Sc da cuenta.-Sc discute i aprueba 
en jeneral i particular un proyecto de lel que manda 
proceder a la construccion de un muelle i los almacenes 
que sean necesarioz en Valparaitio.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores Acalde, Cerda, Concha, Co
varrúbias, Errázuriz don Fcderico, Gü~mes, Lira, Ma
rin, Maturana, Pérez Larrain, Solar don Francisco 
dc Borja, Vial i los señores Ministros de Justicia i de 
Hacienda. 

Aprobada el a~ta de la sesion 3;.~t~rior, se ley~ un 
mensaje del preSIdente de la Repuohca que conttene 
un proyecto de ~ei, autorizáo~~le. para dictar, de 
acuerdo con los dlOcesanos eclesIastlcos, los aranseles 
parroquiales que se~m mas adoptables a las di,ersas 
diócesis. 

Quedó para segundn lectura;. , 
Dióse cuenta de tres oficIOS de la enmara de 

Diputados: con cl primero ~. s?i?undo acompaña 
aprobados dos proyectos ~c lel lUlclados por S .. E. el 
Presidente de la ltepúblIca, uno para constrmr un 
muelle i los almacenes que sean necesn.rios para el de
pósito ele mercaderí;1s e.n aduan.a; ~ el otro quc declara 
subsistentes por el tenmno dc chezlOcho meses las con
ribuciooes lerralmente cstn.blccidas; con el tercero 
anuncia haber'" aceptado el proyecto dc leí aprobatorio 
de la cuenta de inversion de los caudale3 conce
didos par::: cl.servicio p~b~ico de 1~1 i.l ochocient?s Se
senta 1 seIs; 1 con el ultltno partlClpn. la elecclOn de 
Presidente i Vice de esa Honorable Cámara.-Los dos 
primeros quedaron en tabla; se l1~an.dó c?mnnica1' el 
siguiente al Presidente de lCl.Rcp'Hbllcrr;, t Tcspecto del 
cuarto se dispuso, acusar reCIbo t al'chIV01·lo. 

Púsose en discusion j eneml i particular el siguien
te proyecto de leí. 

4 
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"Artículo único.-Procédase a construir en el Puer

to de Valparaiso un liuelle i los almacenes que sean 
necesarios a la Aduana, pudiendo gastarse en estas 
obras haEt:.\ la SUlUrt de ochocientos mil pesos." 

El sellor Concha.-Este proyecto se ofrece a pri
mera vista Gcil i sin urgum mto Ol! contrario. La 00118-

truccion de ::dm:lcencs nscales on el puerto de Valpa
miso llcnarÍ,l" por cierto, UlJa fllcrte i Ul'jellte necesi
dad ud comercio, i nos traerÍ,\ un valioso ahorro en 
los gactos de h mlJllinistracion, Poro, si bicn el pro
ycrJto se lllUc~st;':L rt primera vi~b útil i necesario, yo 
mc atre\'o a haccr "alar algunas consilleracionos pa;'u 
justificar a b Cílllar:t el deber en (lue se hay'\ de pres
tar unrt ~éria at"ncion al proyecto. 

Por dccontado, so halh\, aun, la IlepúhJicn, en gue
rra eon Espall'l, no ob,bnte que esb no soa de hecho. 
Ambos belijü;oantcs llcse:m proseguirla; solo faltan los 
Illcuios lb ilevcllh n cab'J, 1,:\ paz pam mí es imposi
ble desde (PO el,iL:; debe prctcndcr una paz honrosa i 
digna; i no crco que la otra parto esté c1ispucsttt a 
cOllced2rh así. 

Pues bien, si0nrlo c,h 1" vGrd,ttlcm situaeion en 
que nos hallamos, ¿sería prudente i cuerdo invertir los 
únicos recursos de que talvez podamos disponer, en 
las obrtls eb que habla el proyecto, que si bien, repi-

o· to, son ele una grave necesidad para el servicio pú
blico i nos traerian ventajns de consideracioll, están, 
sin embargo, mui léjos de hallarse n la altum de otras 
exijcncias de un órdon distinto, do las cuales, a mi 
juicio, no es dable prescindir? Entiendo, sellor, que 
ante todo llebomos procurar los medios Je afi,mzar 
nuestra soberanía, tl'ancluilidau e indcpcnucncia. Bs 
un hecho, de todos sabido, que llcspues de In época di
fícil i calamit0sá porque la Bepública ha atravesado, 
si en el dia nuestros recursos no son inmensamente 
pobres, infinitamente escasos, son a lo ménos mui COf

iOs, i tal vez haya en mui poco tiempo nccesidad de le
vantar un nuevo empréstito. 

Siendo pues esta la verdadera situacion del pais, 
¡sería cuerdo, scría prudente que pensásemos en des
Únar los únicos i lillJitados recursos que nos quedan, 
en la reconstruccion de los almacenes fiscales, i en un 
nuevo muelle? 

Aun cuando estas obras se ejecutasen con toda In 
precision apetecible, i llegáramos a tenerlas tan fuer
tes i defendidas como seria de desear, jamas consegui
riamos ponerlas al abrigo de las bombas enemigas, ni 
que fuesen tan firmes que pndiesen en cualesquiera 
circunstancias, prestar al comercio la suficiente segu
ridad no viénc~ose éste obligado en In repeticion de 
otros peligros, a ocurrir al Gobierno solicilando otras 
localidades para poner en salvo sus intereses. 

V ('rdad es que Valparaiso no se halla en el dia en 
la mismn condicion (lue lo era ántes del bombardeo; 
pero nadie está seg1ll'O de que, llegad:t In hora de un 
nuevo combate, sus fortificaciones pourian obtenernos 
un resultado bn victorioso, tan gmnde como lo exiji
rian los intereses que se hubiesen puesto bajo nuestro 
abrigo. Al contrario, rstoi convencido de que las bom
bas del enemigo los dc&tl'uil'ian con mas o ménos es
fuerzos, porqu.e no es presumible que esas fortificacio
nes puedan resistir a las llúvias de proyectiles enormes 
i destructores como los que se han introducido última
mente en el arte de la guerra. 

De manera que Valparaiso, fortificado, no tiene otra 
vent~ja sobre el estado indefenso en que ántes se ha
llaha, sino la de que no nos veriamos otra vez obliga
dos a recibir las balas enemigas a brazos cruzados, 
pues quc podriamos devolverselas i con buena proba
bilidad de inferir iguales o mayores estragos al enemi
go 

Consecuente piles siempre eón lUi opinion, diré: q.ue 
ante todo debemos pensar en proveernos de una es
cuadra, sino mui numerosa, a lo méllos bastante fuerte, 
para hacernos respetar de las demas naüÍones, i sobré 
todo del actual enemigo, que no se atreveria talve~ 
n acometernos, desde que supiera que podriamos repe-
101' la fuerza con la fller/,a, .l~sn escuadra sería entónces 
la única, la "erdadern. defensa que podriamos oponer 
con probabilidad de éxito, para salvar otro bombardeo 
dc) nuestros puertos. De consiguiente, juzgo que d 
sobrante llcl empréstito Murgan, unido a cuantos re
CLUSOS p;ldiera::'lOS proporCi01HU'llOS, debe scr empleado 
en completar Iiuestra escuadra, que podria formarse a 
lo ménos de doce blHlues de guerra: esto cs, seis moni
tore~ fuertes i poclcrosos que seria preciso comprar, i 
seis otros burlucs que, segun crco, componen actual
mcntQ nuestra marina de guerra. 

1 tal vez ni habria necesidad de que para ello se no" 
exijicso tar to s::tcrificio, porcIue recuerdo que, reco
rrienelo la memoria del sellor J\Iinistro de h Guerra, 
últinmmont8 presentada al Senado, se "é que en el año 
de 18G13, en doce bu pues se gastaron 600,000 pesos, 
comprendiendo en estn suma 1:20,000 pesos que han 
debido abonarse por h pórdida del paquete Maule. 
De mnnera que esa cantidad queda reducida a ménos 
de 500,000 pesoi'. 

Pero, quiero suponer que algo mas fuese preoiso in
vertir en la compra de seis monitores; con poco sacri
ficio tendriamos una escuadm bastante respetable de 
tloco buqucs de guerra, comprendiendo los trasportes 
que tcnemos yn, cuya malltencion podria mui bien 
atenderse con el mismo personal de hoi, porque nadio 
ignora que los monitores, entre muchas otras ventajas, 
ticncn la de necesitar en ~us maniobra, mui poca jen
tcs. Por este medio las fortificaciones de Valparaiso se 
reforznrian considerablcmente, desde que el enemigo 
tenuria que atender a unn complicnd,\ direccion de sus 
fuerzas; i sobretodo, nuestra escuadra alejaria el peli
gro de un combate en nucstros puertos mismos. 

Ademas, es sabido que todos los pllertos de que es
tá sembrada nuestra costa, en caso de un combate, no 
tienen otras ventajas sobre el de Valparaiso que el ser 
de menor importancia. Pero, si el enemigo se propu
siese arruinarlos enteramente, bien podria heeerlo sin 
molestia, miéntras estemos desprovistos de una escua
dra bastante fuerte para trabar un combate fuera de 
nuestra8 costas. 

No sé si estn.~ obSArVllJ1ionAS, PSP"P,Ot,fiS quizá no con 
toda; la fuerza de mis convicciones, habrán persuadi
do a la Cámara, de que no conviene, por ahora, la re
construccion de los almacenes fiscales ni del muelle de 
que se habla en el proyecto, porque jamas debe ad
quirirse lo que no se está en aptitud de defender. 

Recuedo tamhien que el mismo señor Ministro 
ele Hacienda, en su memoria de este año, dij([) que, de 
acucrdo con el comercio de Valparaiso, se proponia. 
construir los nuevos almacenes fiscales en otra parte, 
no en el puerto, para que estuviesen ménos espuestos 
rt los daños de un segundo bombardeo. Esta idea, con
fieso me pareció exelente, porque presenta mayor se
guridad al comercio, i harin mas válida e indepen
diente In aecion de nuesttas fortificaciones. 

Poro, concluiré: repitiendo que por ahora no ma 
parece conyeniente llevar a efecto ninguno de los dos 
proyectos, porque debemos ántes proveernos de los me
dios con que poder protejer lo que de otro modo corre
ria graye peligro de ser nuevamente destruido por las 
bombas de nuestros enemigos. 

Así pues, negaré mi voto al proyecto. 
BI señor Reyes (Ministro de Hacienda).-Siento 

que este proyecto no merezca la aprobacion del Honora.· 
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ble señor Senador que deja la palabra, aunque Su Seño- Por lo que hace ala euestion de rMurlloS, erell que 
ría confiesa que es sencillo, fácil i de gran utilidad. Pero si hai algo en que se pueda con toda seguridad inver
no se trata ahora de una obra de conveniencia sino de tir los fondos públicos, es esto. Segun un estado que 
una obra de absoluta e imprescindible necesidad, que se levantó i se encuentra en el Ministerio de Hacien~ 
constituye parte de nuestra vida comercial. En Val- da, ha habido años en que los almacenes fiscales de 
paraiso se están construyendo por particulares alma- Valparaiso han producido mas del doce por ciento por 
cenes con un fin lucrativo; pero de parte del Estado derechos de almacenaje. J1Jsto manifiesta que la obra 
la cucstion de lucro queda a un lado para atender a la podria costearse por sí misma, así es que, si una vez 
necesidad. iniciada, los recursos del Gobierno no alcanzasen, se la 

Estamos próximos a llegar a una situacion verda- puede continuar con el auxilio del comercio que ya 
deramente imposible. Como el Honorable Senado sa- otra vez lo ha prometido. Por consiguiente, si se trata 
be, la mala cosecha de trigos en Inglaterra hace nece- de invertir fondos propios, el negocio es lucrativo, i si 
saria nuestra esportacion de esta mercadería; esta ha estos no alcanzan, tenemos allí un crédito, del que 
de hacerse en buques que vendrán con dicho objeto, aun no ha sido preciso echar mano, pues el Gobierno 
los euales naturalmente, no han de venir desocupados tiene los fondos necesarios para comenzar la obra. 
sino eargados de mercaderías. Por una lei, toda mer- J"a cuestion de la guerra es enteramente ajena, por 
cnderJa que llega debe ser depositada en almacenes que con guerra o sin guerra, no se puede retardar por 
fiscales, i ¿qué se hará si no los hai'! Esa época llegará mas tiempo la satisfaccion de esta imprescindible no
talvez en el próximo mes de marzo. cesidad, sin ocasionar tra~tornos de las mas latas con-

Antes se creia (lue los almacenes de aduana serian secuencias. 
bastantes para el depósito; pero vino de repente una N o sé si con estas esplicaciones habré tenido la for~ 
gran demanda i se encontró que el puerto no estaba tuna de persuadir al Honorable señor Senador, en fa-
preparado para satisfacer esta gran necesidad. yor del proyecto. 

En vez pasada sucedió tambicn que llegó un buque El señor Vial.-Pediriaque se leyera el proyecto. 
cargado de mercaderías, en circunstancias que todos (El señor Secretado lo lAyó.) 
los almacenes estaban ocupados; i como no se pudiese Reconozco lo útil que seria al pais la construccion 
encontrar ninguno que arrendar, los dueños del buque o reconstruccion de los almacenes fi~cales; pero creo 
amenazaron al Gobierno con hacer una protesta ante apesar de la confianza que debe inspirar la prudencia 
el representante de su nacion, cobrando los perjuicios del señor Ministro de Hacienda, la Cámara no puede 
que se orijinaban por la demora, protesta que felizmell- ménos de conocer tambicn las dificultades que ántes se
te no se realizó por haberse podido encontrar un alma- ria preciso allanar. Puede decirse con seguridad que 
ceno Este mismo caso puede repetirse pronto i en gran- habrán de presentarse embarazos que no es dable desde 
dc escala, i aun durante todo el año 1868. ahora prever. 

El Gobierno, como se indicó efectivamente en la J"a esperiencia adquirida en años pasados nos obliga 
l\Iemoria de Hacienda, quiso buscar una localidad, a ser mui circunspectos i prudentes, tratándose de au
pero no fuera del puerto de Valparaiso, porque no ha- toriz~r al Ejecutivo para que proceda por segunda vez 
bria sido posible sin imponer al comercio el gravámcn a la ejccucion de una obra de esta naturaleza 
de un recargo de fletes; i tan cierto es esto, que ha- En 1846, al tratarse de construir los antiguos de
hiendo consultado el Gobierno al comercio a corca de pósitos de aduana, primeramente se mandó levantar 
establecer provisoriamente almacenes en una casa de los planos i presupuestos de la obra; al año siguiente, 
J,imache, contestó que no le con venia porque tenia en] 8.17, se encargó a otro injeniero este mismo traba
que pagar un doble flete i un nlÍmero doble de emplca- jo, que no oatifizo los deseos del Gohierno por varias 
dos: Se ~om~:ó entónccs urJa. cOlllision COI~lpUCHÜt del I ~·azones; lÍltimamente, de~pues de haberse presen~a.do 
actlvo e mtel.l]ente In t?ll~l n'e de Valp.aralso, del jefe los planos, con sus respect~y~s prcmpuestos, s,o r~rrlltle
de la aduana I de los pnnclpales comerCI~ntes, la cual, ron al scí'inr Rosales, ñInllstro de la Hepubhca en 
despues de habor estudiado mucho, cncontró, al fin, Francia, r; 5ncos, para que buscasc los mejores inje
nn sitio bueno que, aunque no enteramcnte a cubier- nieros en r,'l'iA i Lóndrc;¡ a fin de que, en vista de 
to de las bombas, cra, sin embargo, mucho mas l"e8- esos trabj ,'o formasen un nuevo plano. Con estos an
guardado que la oriba dclmar. 1'ero resultó que el tece¿¡cntc~ i deRpncs de gr"tr,cloR tres o cu::tro mil pe
terreno indispensable para la cOllstruecion de los Due- ~os, solo en p]¡wos, se prpc:cdió a b cjccneion de la 
vos edificios costaba la suma de novecientos mil pesos, obra. Sin embargo, se d:jo mas ütrde 'tue el Gobierno 
por lo. qn.e .~a lllism~ comision juzg~ in~rosiblG el pro- habia procedido :~in tino) (iue EO~; }wbiahccho los tra
yect? 1 pld.1O al GoblCrno que reedificara los almace- bajos preparatorios, que no se hr';la levantad? planos 
nes lllcendtados. buenos i que se c,;t:1ba contruyenno la obra ólll ante-

Por lo que hace a las ronfidr:;'acio,nes bélic!1s ele que ceékntes de ninp;una cspc;:i.c; do suerte quo Fe CJ.uitó!1l 
Be ha ocupado el Honorable SCllor t'enador, la con ce- obra (le 1~,"n(lS de los cOllllfilOn'Hlos, aunque corna baJO 
euencia que saca Su Señoría es que debemos n bndo- la dircccion de HI1 injonioro mui competente, i se cedió 
nar n!estr0s.yuertos: pues si hoi es por la guerra con b, emp!"c.":l rur eontratn, pnFando un t~nt~ por ciento 
Espalla, n)aIlana sera p~r la guerra c?n cualquiera otro nl contrf::ist:l, ,"obre c.l e:lp,1:al qi~o se mY1.rt18r~ en.la 
pal8. Segun eso, debonamos renuncwr a la existoncia obra. A ,í n (Jne se dlbplCto el ümcro nacIOnal I se ID

m.isma de ~ales puertos porque no podrian ser defen- virtiC! en allua Jlos edifieios Ul~a cantidad. inmenm.' el 
dldos sufiCIentemente. tri"l" t~l wz do lo que habna costado SI se hubIese 

Es mui cierto q~e conviene téner una escu:\c}¡·a 110- lll,~rc]¡ado con tino i eco~lomía. . 
d~rosa; pero aun sm tenerla, el Estado ha gastado ,los Recuerdo (;118 el preclO de las vlgas,pr()sup~estada8 
mtllones de pesos en las fortificaciones cjecutnlbs, era, mas o m6nos, de cuatro pefos, caela unn., 1 se car· 
merced a las. cuales hoi hai imposibili(lad akoluta de garon en CClcnta, puestas en Val~araiso a ~cho pesos 
que Valparalso pueda ser bombardeado, pues es de cada una. 1 por el es~l? anduyo"? demas, I aun peor. 
suponer que la escuadra enemiga, en lugar de cebarse Pero, babiéndose dcC!;'[¡.do el Goblern? n ?onst;~lr un 
contra las paredes de la poLlacion, se dirijiría a apagar cuadrilátero (¡ue pen11ltIera la extraccl~n 1 deposito ~A 
los fueg.o~ de las baterias; ,le otro modo esos fuegos la cada mercadería, con toda fa ?olIlo~ldad necesaria, 
conSUIDlnan en un momento. cualquiera que fuera su especlC 1 el numero de su car. 
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ga no se hizo así, i· se fabricó tma hilera de almacenes 
que no consultan ninguna de estas conveuiencias im"'
portantísimas para el servicio público i para el comercio. 
Estos antecedentes deben pues manifestar, qne, si no
sotros no tenemos conocimiento alguno del plano que 
el Gobierno se propone llevar adelante, podriamos es
ponernos a iguales faltas, i a b repeticion de las mis
mas imprudencias que en ese tielll po. 

Por lo tanto, soi de opinion qU0 el señor l\IinistrJ 
de Hacienda debería, ántes, presontar a la Cámara los 
planos i presupuestos i to,los los antecedentes necesa
rios para tonel' b seguridad de que se sacará partido 
de aquelb triste lcccion, i se obrará con mas aeierto. 

Su S8ñoría eree que hai una absoluta urjencia de 
npl'obar el proyeeto, porque estariamos espuesto.o a 1'0-

elamos de indelHnizacion do daños i perjuicios por falta 
de ahnacer,es do depósito. Do veras, no sé con qué .le
reehos podria hacirscnos semejantes reclamos, ni hasta 
qUiÍ punto pu()de estar U1m administmcion obligada ¡t 
t,~i1cr a l1i~llO~icion de todo elnlUl1l10 i en númcr,) in· 
definido, almflccllcs rara deposite1!' mel'cacbl'Ías qUQ 
Ilcgll~u a "ns plaY:1s. Supongamos quo d() todas part()~, 
do l~t1l·opa i Alllúric" hubiera el antojo de mandar car
gamentos con destino a Valparaiso ¿qué obligacion 
podl'irt t.rcnor d GolJicrno de proporcionar a todos al
macenes ele a,luana'! Bxijencias de est~t natllraloza no 
po,jl'iall de ningull modo atendersü; i tal pl'occdim:ento 
no selü por cierto conformo al ckrccho iuterna eional. 

Por otra parte, h ciudad dc Valpn:raiso está cons
truida precisamente para recibir mürcaclcrías en mui 
grande cantidad, pllOS que álltos que se construyer:m los 
almacenes fiscales, el Gobicrno no poseia. ningun cclia
cio especial para este objeto, i los depósitos de ad\l~lla 
se hacian, sin embargo, en las grandes i numerosas 
bodegas i casas de particulares que se habian construi
do con este propósito especial, que el Estad:) tomaba 
en arrendamiento de los mismos propietarios, justa
monte corno se hace en el dia. 

Es cierto que eso no consulta la eonycnicncia del 
comercio, ni la economía de la administracion, pDr el 
número crecido de de vistas, guanla·almacGncs i em
pleados de toda especie que es preciso crear para atcn
,jor al servicio del comercio; i es ciorto, a la vez, que 
los particularcs llevan entónces el negocio cld clepósito. 
NLts, no son solamente estos los sacrificios a que un 
¡¡:Lis cstiÍ. sl0cto CUlll1c!') RC halla en circunstancias 
eilcepcional()~, COmo b de la guerra. 

Yo cstoi mai lé.i:)s de opOllCrmJ clifinitivamento la 
proyecto; poro cre:) por estas mismas razones, quCJ la 
prudencia 1103 a~:)n3uj" que ántes de sancionarlo, debe 
h Oiim~ra conocer todos los detalles i antocedent~s 
pl"úparatorios, para aS0,~Ul'arSe de que ellos están con
fmnes a la convenion(;ia i a la nGccsiuad. 

m señor Reyes (~lillistro ele Hacienda. )-La bi 
,h 1846 que so didó en un caso alliÍlogo al do 'ine S8 

tnta se espresa. en cst::>s tórminos: (l,e.v6.) 
Conforme a eskl lei so construyeron los .tlmaccncs 

,L~struidos pOI' el enemigo, loi que no puede esteuders3 
~, otra cosa que a estos d08 puntos: primero, decreta,' 
h ejecueiD1l do la obra; segundo, dar los fondo;., nece
nrios para l'G:lli;;:arb. Lo delllas es obra pura¡nr;ll te 
"dministrativa i ajon:l de 1:1 accion C¡el Congreso. 

J,t manera como se llevó a efecto h loi de 18cllj 
lll'll'oció las mui justas censuras que acaba de espol1ol' 
d Honorable señor Senador, porque su cjecucion dcs
,,:mzó en un contrato que desde su o;'íjcn era perjudi
cial al Estado. Mas, la Cámara no elebe temer que 
ahora pu.edan repetirse iguales f¡tItas, porque esa mis
ma espel'iencia debe llamar mas la atencion del Go
J;¡llrno i lo alejará de seguir aquel camino. Quo on 
efecto no lo seguir5, está demostrándolo la eolli!ucta 

observada por el Gobierno en la ejecuoion de ca,si to~ 
das las obras que RO lo han confi.tdo. 

Hace poco, se lu dCJCretado la construccion de la 
Casa de Correos en Valparaiso; ¡ COIIIO el Honorable 
Heuor Senador h:lbr.:í visto, se han m:mdado construir 
todos 103 edificios fbcales en lVIl;jilIones. Pero ¿do quó 
11l'1uera'? ¿Los In cedido el G o Licl'l1 o por contrata a 
talo cual individuo, C01110 Gntes so pl'acLicaba'! No 
seu al'; h:1 ordenado 'll1O so abriese una solicitacion pú
blica p31'a poder de esta lI1:m~l'a elcjir entre varios 
solicit lclores al que ofreciese IIIcjores condiciones i ma
yor' g,lr:1nt[a. E3to c:lmino 1u onsayado con mui buen 
rcsultalo en muchas ocasiones, i del cual no piensa 
scpnrarse. 

Pero, no es osto solo. No quiero limitarme a espli-
8:\1' a la Cámara cu~l os el modo de pensar del Go
bicl'llo en esLe smltido; pero deseo hacer conocer 
cuáles son los estudios preparatorios quc se han hecho 
i do los eual"K talvez el sellar SJnador no ticne un co
noei miel! to ¡ij 'L .... 

El seu'!, Vial C;'ltCl'l'Il))1jJlcndo.)-Es imposiblo 
qne los tlmga desde I¡Ue es Cotól la primera YCZ qU3 
oigo hablar del asunto. 

BI SJuor Reyes plindl'o do Ibcienda, con~i
n¡¡ando.) -¡'~l Gohierno In ene:ugóldo a mui compe
tentes iujcnicros, traba.io~ Illillu~iosos, en cuanto ah 
obra de qu~ se traLl. 1 dcspu'!S de haber examinado 
diferontes planos i presupu8stJS, ha decidido quo no so 
con:otruy::l.11 1Iuel'OS almacenes, sino que so levanto 
de nU8YO los anLigllC's. Kl decir, que el trabajo cientí
fico os mui pJCO i touo, o casi todo, so reduce a levan
tar nuovas parceles sobre antiguos cimientos, esto es, 
aproyechando tod0s los trabajos buenos que existen 
i sobre ellos reconstruir las paredes quemadas o des
truidas. N o hai pues trabjo alguno científico, porquo 
no so trata de formar nuevo plano, sino de volver a. 
establoeer las cosas al estado primitivo rcspeeto do 
::tquelIa secciono 

Pero, como los antiguos almacenes, una yez recons
b'uidos, no serian snficientes para el depósito do mer
caderías que llegan a Valpamiso, a fin de evitar en lo 
succsi\-o el arriendo d" almacenes particulares, el Go
hierno lle propone levantar otros nU8VOS en la calle de 
Blanco aprovo~hando un terreno del l~stado. Se cons
truirá télmbicn una muralla que sirva de fortifioacion a 
103 aLllaccnCR, i al mismo tiempo de muelle para el 
cmbarque! i desmllbJ.l'quc, oorno se aCJS(ilrll;¡ra en todo 
puerto comel'cÍJ.l. 

Bn cuanto a las 1II0dificacionc~ 'pe van a introdu
cil'se respecto d,) los an tiguos almacenes, diré: quo 
segun b (,mlla (1!le ahora tionen para facilitar el des-o 
pac!lO i emb:1bjs, carga i descarga de los bultos, hai 
dos hileras de eclificios, separado3 por una calle quo 
sirve para todas CS:lS op~racionos. 

Va a prolongar.']c lo, e li¡i~il)s desde b calle de Rlan
,~o hasta el C81'1·0. Como úates he manifestado, una vez 
que se hallo todo concluido, los almacones quo habrá 
serán mas del doble do los que actualmento existen, 
aprovechando en todos los cimientos i snbterrá.neos an
tignos. 

Con el sistema de que me onupo, se podrá suprimir 
cierto número de empleados, al mismo tiompo quo s() 
ahorrarán los trasportes de carga que se hace ahora. 

V () pues, el Senado que so trata de trabajos estu
dia,los i conocidos; nada hai do imprevisto, porque do 
otro modo el Gobierno no habria procedido a proponel 
la obra, 1:1 cual se iriÍ. construyendo por partes, un al
macen :ln tes i dcspucs otros, a medida de las necesida
des. No podrá tampoco acordarse la ejecucion sino me
diante la subasta pública: llamando a solicitacion a too, 
do el mundo, para elcjir 10 que ofrezca mayor eOllve-, 
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niencia Así la. direccion de los trabajos estará siempre juzgaria necesario que la Cámara tuviera presente ~ 
IL oargo del }lJstado como se ha hecho, por ejemplo, con planoil a fin de que pudiera con pleno conocimiento Ter 
el ferrocarril de Valparaiso a Quillota, en que el con- cual es la idea que acepta, esto es, si debe procederse 
tratist.a ejecutaba el trab3jo material bajo la direccion a reconstruir los antiguos almacenes fiscales o si debe 
del Estado. levantarse un cuadrilátero que comprenda en sí todos 

Se ha pensado bmbiGn en suprimir de la licitacion los edificios, o, a lo ménos, la mayor parte de ellos, 
tocIos los trabajos u ob;'a, de manos, como puC'rta~, Recuerdo que al presentar eROS mislllos planos, el 
ventanas, teuhos, entresuelo, etc., porqllJ a fin de con- injeniero manifestó l::t opinion de que algunos alma
sultar 1:1 lllQjor scglll'daJ i (lurél~ioll de lo~ edillcios, el C8nes, a mas de muchos inconvenientes, presentaban 
Gobierilo piens'L l'oomplnarlos cc>n el fierro que será bmbien el de que debi~n sel' preuisalllento hÚllledos i 
preciso encarg~, a Tnc;bterra, O:L otro punto segun por consiguiente no se podóa depositar ell ellos mer
se~ mas oportuno. 1\0 entrando nin,'juno do estos ar- eaderías ele valor. 
Lículos a fonmtI' parte lL, b 1i0ibcion, claro es que la Se hlL dicho que eso.3 planos, eon todas sus instruc
obm. del contratiota sr, limitarií a Le construccion de las ciones, ya no existen cn el .Ministerio Sin cmbargo, me 
mnrallas aprovcchu11l10 hs tcrrcl103, los cimientos i consta que los lni, i que hai tambioll las traJueciones, 
subterriíneos existentes, lo qU8 por cierto form~ la hechas por don Manuel 'l'al:wera, PO:'QU0 no fué aquel 
parte principal de l~ empresa. U:1 trabajo insignificante; pues costó al Bstado mas de 

N o só si todas csbs ccplicaciones habrá satisfecho 3000 posos en Inglaterra. 
las dudas i temores dd Honorable sC~0r Sen.ador, pa- De consiguiente, creo rll:e ántes de aprobarse el pro
ra convcncerle tle (IUO no se t:-at" de I~lp¡'onsar cosa I yecto qnc se nos propono, elebo la Ciímara consultar 
~lgun,,; qua todo .se apo::(:t.sc;.bro c3tudlOS preparados detenidamente todos estos antcccdcntes, p~ra ver a. 
1 madurados eon üompo; I.en nn, qua en la mayor parte cual de los dos pensamientos debe darse la preferencia 
8?10 se trat~ de vo1v31' a re~onstruir b que ántes exis- cual eO:1cilia mejor los verdaderos intereses del comer-o 
tIa aRrovech:tndo todo caanto ~un haya de útil i de cío i del pais en jenera!. 
servlole. _ 

El señor Vial.-Prin()ipiaré por hacer jusLici~ ~ la El lonor ~eye~ OI~ni"tro de Ha:ienda.)-No co~' 
probidad i buen celo del ac:ual sellor l\Iinistro tIe Ha- nozco absoluLamenLe la Id ca que contlCno:l esos planos 
eicnda. JUas, como dicho sellar .JIinistro pucele tarde o de que aca?a de hablar el Honor~ble ,seuor Senad?r; 
temprano sor reemplazado, no me parece racional con- pero 8S mu~ natural suponer qu.e SI en.tonce~ no ~e eJe
fiar únicamente en el intcres e iutclijencia del :¡)Iinistro cutaron sena porque no se los J:zgr.rt~ convementes. 
que intervenga en la cjecucion de tan importautes obras De~d,e luego observo que tratalldose do .lev~ntar un 
i serú forzoso toma:' cuantas precauciones sean necesa- cu~dl'llatero en terreno tan ~ngosto, babna SIdo nece
rias a fin de fiue d tr:,bajo de que se trata se llove a sar~o penet.rar hasta el cerro I gastar en la sola prepa-
efecto tal i como el sellar i\Iinistro acaba el.:: csponer. raCl,on d:,l terr?no su~nas enorn.tcs. _ 

Bsto proyenido, haró ob3crvar a la Cámara que ~mi ~l senor VIal (tntcrl'llJnptcndo.)-No senor, no 
juicio no encuentro tant~ Uljer.cia en aprobar el pro- scn~ esa una r~zon que nos arredrara.-Los plano~ 
yecto como se ~cab~ de l1lanifest~r. Los trabajos i es- del terreno mIsmo fueron l1la~d~dos a Inglate.rra.' 1 

tudios que se ha hecho sobre cste negocio quizá no con,eso ::ntecedent~ fue~ll~ ~r'1baJ:1dos los. del edlfiCl~. 
sean tan medit.ados i prolijos eomo seria necesario. El senor R.eyes (,'hmstro de HaclCnela, c(}nt~-

El soñar Ministro do Hacienda acab~ de decirnos quo n;:a~do.) -!tepIto q~e J?-0 conozco el pl~no ~ormado en 
en los nuevos celificios no debe emplearse madera al <TU- es~ epoca; de eonslgu:ente no puedo ll1chnarme en 
na, debióndose reemplazar este artículo con el fiel~'o: pr~ o en contra de Le .!dea ~ue propon? el Ho~o!ablc 
que a fin do consultar b mayor segurid~d, i preservar ~e~?r Senador; pero.' :~I me fucr~ permItido Cll1.ltlr un 
por cuanto sea posible los almaeenes que se trata cons- .1 UlClO en. globo, dll'l~ fr:ll1cam;mte, que de n~nguna 
truir, de cualquier d1llo, se ha pensado en hacer de fierro manera pIenso que sena cOIl:eUlcntel:t adopclOn de 
los techos, los entresuelos, las puertas, etc. Por eon- esos planos en hts actuales ;Ircunstanclas, en que se 
lIiguiente habrá que encargar estos artículos a Europa, trata, sob~etodo, de apro:8cüar de una gran parte de 
o a Estados Unidos i no podrán remitirsG sino despues lo 1ue CXlste de los an!:g~os ~ll11acenes ~sc~les. 
de largos plaZJs. Claro es pues. entónces, que aunque ~ 01' otra par,te, Su Scnon~ dICe qUé el Gob!Cr~o de
la obra de que S8 trata fuese mui urjcnte, estariamos bena aun eontll1uar. con el sIstema de ~rre~damlC!lto: 
siempre obligados a aguardar algun tiempo para eo- que all11:lOene,; partICulares no ~altan en v alparalso 1 

menzarla. Esto tiempo seria aprovech~do en nuevos I e? b~stante numer~ para llenar cO,m?damente las nece
estudios i en exámenes mas ele tenidos, porque en cuan- sldaues del comercIO. Me b,astar~ clt~r un Jalo h~cho 
to a llevar adelante los planos hechos, no puedo de para demost~ar.a la Honoraole Camara cuan erronea 
ninguna manera aceptar la opinion del sellar Ministro eS esta apreclUclOn. 
de Hacienda. Al Ministerio de Hacienda llegan notas casi diarias 

Si es verdad que el Gobierno se propone que. esos de los jefes de la aeluan~ de Valparaiso, en que so 
almacenes den algun ahorro en los gastos de ~dminis- dico que, no h~bicndo ya en ese puerto almace
tracion de aduana, i mayor libertad i comodidad ~ los nes p~rticulares con escepcion de unos galpones res
comerciantes, para arrc,'2;lar i deshacer sus bultos, es ne- pecto de los cuaJes se exije un contrato forzoso a lo 
oesario que h~ya un cuadrilátero, precisamente eomo ll1énos de siete allos, se solicita del Gobierno que de 
Be proponia en el plano de que he hablado l:t primera 'algnna manera prove~ a una necesidad tan apremiante, 
vez, Si es verdad que se trata de hacer tres cuartas par- yl1 se~ mandando construir nuevos almaeenes, ya ha
tes del trabajo, hágase una obra eomplct~ i adóptese ciendo levantar los que ántes existian; pero que de eual-· 
de una vez la que estaba acordada en aquella época, quier modo tome alguna medida que satisfaga a los 
1!!eguros de que tcndremos entónces verda'leros depósi- comerci~ntes a quienes no puede negarse un local a. 
tos de aduana que satisfarán los intereses del comercio propósito i seguro para depositar su~ mercaderías; i 
que se quiere protejer i convendr:'Ín al mismo tiempo agregan que es imposible imajinarse las dificultades en 
a las miras económicas de la administracion i al buen que se halla a cada instante la administracion por no 
Ilervicio público. tener en el puerto un local aparente de que echar ma-· 

N.o quiero entenderme mas sobre osta materia; pero Jl,O. Esto me parece que llrueba suficientemente C\láQ. 
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.equivooado está Su Señoría al sentar una proposieion 
enteramentQ opuesta. 

He oido tambien observar por el mismo Honorable 
lleñor Senador Vial, que desde el momento en que se 
trata de cscluir toda obra de madera en la nueva cons
truecíon de los almacenes fiscales, reemplazándolas con 
fierro, es claro que no hai urjencia de aprobar el pro
yecto, porque debiéndose encargar a paises lejanos di
chos artículos, habrá necesariamente que aguardar al
gun tiempo fintes que puedan remitirse los matcriules 
que se necesita. De veras que no sé qué fuerza deba 
atribuir a este argumento euando es tan fácil com
prender que, tarde o temprano quo se apruebe cl 
proyeeto, habrá siempre que encargar esos mismos 
objetos; i que miéntras mas tarde se los encargue, mas 
nos demoraremos en llenar la necesidad de q uo se tra
ta; i como no scria dable hac8r el encargo sin que pré
viamente se apruebe la lci que debe autorizarlo, rosul
ta la necesidad de sancionar cuanto úntes el proyecto. 

Miéntras tanto, la actual ordenanza de aduana dis
pone que toda mercadería que sea de despacho forzoso, 
debe depositarse en almacenes fiscales. 1 si ha de rejir 
tal disposicion i queremos que se la observe, es claro 
que al Gobierno cabe la obligacion de proporcionar a 
los comerciantes el local neceeario para que SG haga el 
depósito de todas las mercaderías que so hallan sujo
:tas a tal disposicion. Si tal local no existo; si la adult
na se halla en la imposibilidad de proporcional' dichos 
almacenes de depósito, los cormccialltos tendrán que 
procurárselos i lo efectuarian en cualquiera parte, lo 
que no podria ménos de introducir la confusion en el 
servicio, i de alterar todo nuestro sistema de aduanas. 
De consiguiente, siendo las circunstancias en que nos 
hallamos ni lllas ni ménos que las q lle acabo de eripo
ner, las cual os podrian resumirse en dos palabras: obli
gacion por parto elel Gobierno i ele la administracion do 
aduana de proporcionar cómodas i sogl1l'as loealidades 
a los comerciantcs para el depósito do sus mercadorías; 
e imposibilidad de hallar loculidadcs porque en (:1 dia 
no las hai, o bs pocas que se nos ofrcecn son malas 
e imperfectas que de llinguna mancra puedon con':811ir 
porque no s:o.tü:faccll, i aun satisfelci'Jmlo, 110 alcanza
rian a llenar la ncce:sidad del comercio;-no s6 dc';eras 
como puede decirse que el proyecto no lloya el ClCl'::,ctCl' 

de Uljento quo el Gooicrno lo ntribuyc. 
Vuch'o u. repetir; cuanto mn3 S~ rctnl'cle b. sanr::oll 

de la lei, mas tiempo clc;llorarú, la rcalizac:ion de les 
encargos que llai que hacer al estranjcro; i fácil es 
conocer los l'csdtados de scmej"ntc domora. Al paso 
que sancionándose hoi el proyecto, por este mimlO ya
por se harian los encargos, allllénos para algunos nl
macones, qUG los demas so irán comtl'uycndo poco a 
poco secrun la necesidad. 

Por ~stas razones crco que el Scm,do debe, sin tro
piezo alguno, sancionar el proyecto, i librar [tú al Go
bierno, de la responsaLilid¡td en que se velía COll la 
falta de almacenes, 

El sellar Vial,-Contestaró en mui pOC:1S pala1.Jras 
!lo la rénlica del señor Ministro de Haeic:lllD; i mí COll

testac¡~n no pucde lllénos que limitarse a repetir lo 
'lue ántcR he dicho. 
• Examí!l~se las cuentas de ;nycr"io'l de los ~,ñ()s an
terieres í so yerá cuautos centenares ele uhlaCClleS se 
urrcndabl;ll anualmente por el Gooierno a lOA p:l1'ticn
lares para guardar la~ mcrcaderías l1uC lk¡.mban a Val
paraíso . .:\'0 hai mas que dar una lijera miradu. a las 
cuentas de illyersion de esu época, para convencerse de 
que, comparado el número de los almacenes particu
lares que ahora el fisco emplea, con el de los que cn
tónces se arrendaba, todavía queda disponible un 
gran número de dichos almacenes. 

En cuanto a la. cuestion de responsabilidad del fis
co, he dicho ya, que no b. acepto de ninguna manera; 
ni creo que tampoco el señor Ministro de Hacienda 
acoptaria semejante respons:1bilidad, porque de lo con
trario tendriamos que construir almacenes fiscales tan 
vastos i numerosos, capaces de admitir en un solo dia el 
depósito de mercaderías de todas las naciones aGl mun
do, si a todas ellas se les antojase alguna vez hacer sus 
remesas a Valparaiso. 

Digo pues, que el proyecto ni cs tan U1'jcntl, ni ah
solutl1mcntc necosario, por ahora; i que iintcs de apro
barlo convendria hacer nucyos estudios, consultando 
los planos mandados levantar en épocas anteriores. 

El señor Concha.-El último discurso del sellor 
Ministro de Ihcienda me confirma mas i mas en la 
opinioll que he tenido el honor de manifestar a la Ho
norable Cámara, porque si llegál'lnnos a hacernos de 
una escuadra, no diré de primer órdcn, pero a lo mé
no." tan poderosa i como yo la d0380, no solo proyee
riamos a una grave necesidu.u de nuestra situacion bé
lica, sino que estariamos prevenidos contra rics;.ios es
teriores que nos podrian sobrevenir de diferentes par
tes. Si hai mucha necesidad do kvalltar de nueyo los 
dmacenes fiscales, o de construir otros, bajo diversas 
bases, no mónos grande es b necesidad ele tener a 
nuestras órl1enes algunos monítorcd para garantía de 
nuestra libertad, i seguridad ele nUQstra costa. 

Pero, se dirii, tal vez: no es dable por ahom aten
der a un mismo tiempo a una i otra cosa; porqull 103 

medios do que podemos disponer solo nos servirían 
para uno u para otro objeto. Pues bien, en tal situacion, 
si a mi me dieran a etejir, mil veces diria, prefiero 
quedar en la escasez actual de almacenes de depósito, 
a la situacion que nos ere,1 la falta (1; una escuadra. 1 
tan convencido estoi de 'lne mi opinion su halla en con
fonnidad con nuestras conveniencias, que celebraria si 
llegase a trasmitir esta misllla conviccion, do tn! modo 
flur\ no pa;'ceicse_ en mí como u.n;~ manh. 

}~s preCISO, senar, QU8 nos EJelllOS, no Rolo en nues ... 
tra contienda con la España, que e,tá lluiz:í prC,xima 
a un dC2cnhtcc pacífico, sino (1UC debemos ecl1,lf nna 
prudente mirad" a todas lns clcmas Repúblicas del Pa
cíuco; así, veromos UD,\ de nuestras "liadas 1'1etid'L en 
una guerra. civil qnc t:ll Y( Z scr~ nlC:E0~tCl' ~!r~lcigHar
la con la fu,;na; i ojalá 01 éx;to fu':"'! f',~n(;illo i pronto. 
lelas allá otras naciolles '[ue: decUe lJl w,ho ticl"po csliin 
dc~pedaziinc1ose eH contíl1ua g~1.. '1'1';]. ]).J otl'a I'rtrtc ]a, 
l'ej)u'bl:c'1 > "':Jc n ';'].', l~'''0 '1"""('0 1";l''''''',,, el" re'~'l'() l' ...... l'" 1 ( ~l. '. ~~lJ.~ ~ ;!"'J 1-''''-''-'" ~-' ~, .. ~,." '1"-' ~oI 

con cuyo Gol1l81'liO apen~:s nOB ll':;;~ll lt:l~~,q bU 1[!.s rl:la~ 
ciones, por no decir IlingUt12s. 

Si fihl1TIOS nuestra atcncion en 1n3 J'~~tal~os tJniJo3 
do Col'~lllbia, vemos que nuestra siLl:tcion no es mu
cho mejol'. 1 en este estado de CO,",8 ¿Sl+\ pruJcnto 
que nos dcsentcndié~cnlos 1)01' un solt) ll)C'n1Cll~O do iilt 
necesidad de armamGS, por atender a h constnlccion 
de los almacenes Íli'c:>lc,,'! Dcnl'a~, foCLOl', (¡ue de cn
tre las dos ncccsilladcs, eL!r" el lll'lll,nnento' que debe 
ascP'urnr nue,tra rc,pctlLil:dad, Ellcstra "'('",ur;J~,d id 
hOI~~l' de h l~cpúLlica, i la otm '1,;c tir'l¡dc 'i f,;yo,ccer 
nuc:stro3 il1tCI'C:";cs cO~ll.cl'('ialcs, yo ... C:ft()f [-0,1' 10 prlHl0fo, 
pOi'qnc 'J'3 (ll1C SCl'YlrJa (lEC b~\~t~l!'¡llHnS fr:crtcB :-:Uln:!a 

·en el al~lp8TO i prot~:c(:i{,ll ~-l\111lil1!;)tr:~t:y:: 4)C Ilucbtro 
eOlllcrcio, ¡j no tCIlClllO.'i COl! qué h:ler,r í'rcll:l;, i pro
tejerlo contra los at:1 C[urs (kl cllemigr/! 

Se ha didlO f1lie en la actunlill.ld Yalparai,~o no podrá 
ser bomblll'clcado impullemente porque está fortificado i 
artillado. Esto scrií mui C1Gtfl. :0Lrs si' EOS hallamos 
ahora en situaclon de inferir iguales o mayores daños 
al enemigo, de los que él podria eausn~nos, no por 
eso estamos libres de que otra vez se nos destruya i 
con mucho mayor perjuicio que el que hemos sufrido 
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el 31 de marzo de 1866. 1 esto es mui natural desde 
que, viniendo el enemigo a atacar una plaza fortifieada, 
procurará. indudablemente hacer cuanto daño sea po
sible para sellar con mayor gloria la victoria que se 
propondria conseguir; lo que no podia hacer tratá.ndo
se de bombal'llear un puerto indefenso. 

Ademas, en la gUCl'm, por lo jcneral, se adjudica el 
~:¡ceso a b fortuna, í esta podria sernos contrari[1 a 
pesar de nuestras fortificaciones, si no procuramo:l ase
gllr::ll'b con buccllOS i poderoso:l buques de guerra que 
puedan ebli6ar al eacmigo a lleyar el combate léjos de 
nuestras costas, o, a lo ménos, segundar con feliz éxito 
los fuep;os do llU83t,·OS fuertes. 

En cuanto a que ;os almacenes de depósito sean su
mmnente necesarios i útiles, esto lo he reconocido, co
mo no podia dejar de reconocerlo; para ello solo bas
taría recordar que en el dia se gasta en arriendos par
ti<mIares mas de 80,000 pesos, como acaba ele signifi
earlo el señor jIieistl'o de Hacienda. Pero, esto no es 
una razon suficiente, pU8S que no :úemp;'e todo lo que 
es necesario o útil debe Sel' ejecutado en cualesquiera 
situacion es de la situacion. Al conti'ario, sucede que 
muchas veces nos hallamos en el caso ele limitamos a 
lo de mas preferencia i de mayor apuro. 

Se ha dicho tambien que el Gobierno ha renunciado' 
a la idea de construir los almacenes fiscales en otro lu
gar que el que ántes ocupaban, por razon de econo
mía; pues que en el terrono que se habia juzgado con
veniente habria que gastar no ménos de 900,000 pesos. 
Yo orco que tratándose do levantar ese edificio de 
manera que quede al abrigo de cualquiera emerjencia, 
bien podría echarse mano do cualquier arbitrio, aun
que nos costara un lluevo sacrificio, i propondria que 
por ahora se suspl'ncliera la sancion del proyecto; así 
se vol yería a estudiar mas detenidamente esta materia, 
tC1111:mdo por base el plano del año anterior. l\1iéntras, 
tanto, podria darse todas las órdenos necesarias para 
hacernos lo mas "pronto de una escuadra, ántes de 
echar mano a esta obra. 

No soí hombre competente para proponer desde lue· 
go un plano que salve todas las dificultades; pero de
bemos preyerlo todo; í el Senado, apreciando las ob
servaciones que he emitido así a la lijera, resolverá lo 
que juzgase mas conveniente. 

Votado el proyecto, Jué aprobado con dos t'o{os ell 

contra. 
Se levantó la sesíon. 




